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"AÑO DE LA RECUPERACIÓN y CONSOLIDACIÓN.DE LA ECONOMÍA PERUANA"

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL
-2025/GOB. kEGhTUMBES-GGR000611

VISTO:
Tumbes, 23 DIC 2025

4

(5

La Solicitud de Registro de Documento N02872319, de fecha de recepción de Iq Oficina Regional
de Administración23 de octubre del 2025, Resotúción. Ejecútiva Regidnal NO 000440-

ce fecha 11 de julio dpl 2025, Resolución * ecutiva Regional2025/GOB,REG.TUMBES-GR,
N0000473-2025/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 08 agosto del 2025, Informe NO 01260-
2025/éOB, REG.TUMBES-GGRORA-ORH-UR-J, de fééha 06 de 2025,1 Ihforme
NOI329-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fechá 04 de diciembre del 2025; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad al artículo 4910 de la Constitución Pólítica del Perú, modificado por la Ley NO
27680, Ley NO 28607, Ley NO 30: 05,' concordante con losartículos 20y 41Qd Ley 2786?- Ley
Orgánica do Gobiernos Rêgionalf)$, los Gobiernos Regioh:ales emanan de le voluntadpopular, son
personas jurídicas de derecho úblico con política, económiCa v ,'administrativa en
asuntos de, su competencia emiten Resoluciones Regionales que normarasuntos gle su
competenciá constituyendo para u administración económica y financiera, un go Presupuestal,

Que, Solicitud de Registro:de Documento N02872319, deifechade recepción de aOficina Regional
de Adminis ración 23 de Octubre del 2025, El Servidor Nombrado RICHARD OBERT AGURTO
CHORE, idéntificadocon Documento Nacional de Identidad N000221453, solicita reconocimiento
de conceptos remunerativos no pagados, registrados éhel Aplicativo Informát ico de Recursos
Humanos dél Sector Público - A [RHSP.

Que, mediante ResoluciónEjecu Regional NO 000440025/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha
11 de julio del 2025, en sú artículo primero se dispone la:formalización de la Rei ncorporactón del
Servidor RICHARD HUBERT GURTO CHORE, Plaza de CHOFER III Nivel
RemunerativoSTC del ÓrganoEstructural de la Vice Práiéenciáde la Sededel Gobierno Régional
de Tumbes.

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N0000473Q025/GOB.REG.T'UMBES-GR, dé fecha
08 de agosto del 2025, modifica e artículo primero de la ResoluciónEjecutiva ReéionalNO 000440-
2025/GOB,REG.TUMBES-GR, (He fecha 11 de julio del 2025, Reincorporaçión del Servidor
RICHARD HUBERT AGURTO C HORE, en la Plaza de CHOFER III conNivel Remunerativo STC
del ÓrganoEstructural de 'la Vice Presidencia de la Sedé ael Gdbierno Regiona Tumbes, en el
marco de le Ley N027803,: reincorporado por mandato judicial.

Que, mediante Informe NOOI260-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-ORH-UR:d, de fechá 06 de
noviembre del 2025, el Jefe de le IJnidad de Remuneraciones de la Oficina de R t,cursos Huinanos
de la Sede del Gobierno Regioral Tumbes, informa qup: para otorgar el pago de los conceptos
registrados en el Aplicativó Informático para el Registro Centralizado de Planillas')/ de Datos'de los
Recursos Humanos del Sector Público - AIRHSP, Pésultanecesario obtener autoriiación
mediahte aÓto resolutivo.

Que, mediante Informe N01329-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha 04 de diciêmbre
del 2025, el!Jefe de la Oficina Pegional de Asesoría Jür,ídicaemite opinión legal indicandoque
resulta viable que se atienda el ago de los conceptos registrados en el Aplicativo Informático

Calle La Marina 200 — Tumbes Tele (072) 52-4464



GOBIERNO REGIONAL TUMBES -0 S

"AÑO DE LÁ RECUFERACIÓN y CONSOLIDACIÓNDE LAECONOMíA PERUANA"

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL
000611 -2025/GOB.kEGaTUMBES-GGR

23 2025Tumbes,
para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos•de los Recursos Humanos del Sector
Público -AIRHSP, a favor del ervidor RICHARD HUBERT AGURTO CHO

Que, estando a lo informadoy contando con la visación dela Oficina de Recursos,Humanos, Oficina
Regional de Administración, Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Secretaria General Regional,

GerençiaRegional de Planearr ento, Presupuesto y ACondicionamiento:Terfftorial y Gérencia
General Regional del Gobierno Regional Tumbes.

En uso de las atribuciones confenidas al despacho por LéYNO 27867 — Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales; y Directiva NO 003-2022/GOBIERNO REGIONAL TUMBÉS-GGR-GRPPÂT-SGI,

"DESCONCENTRACIÓN DE FACULTADES Y ATRIBUCIONES DE LAS
DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO REGIONAL mediante Resblución
Ejecutiva Regional NO 000182-2022/GOB.REG.TUMBES.CR, cibi 21 de junio 2022; modificadadel

por la Reoolución Ejecutiva NO 0000468-2Ó22/GOB.REG.TUMBEà-GR,del Q8 de
diciembre del 2022; modificada por la ResoluCión Ejecutiva Regional NO 000068-
2023/GOB. REG.TUMBES-GR, del 13 de enero del 2023•ÉélTitular del:pliegó G obierno Regional

Tumbás, fatulta a la Gerencia Ganeral Regional emitir Resoluciones.

SE RESUELVE:

ARTÍCULOPRIMERO. - DECLARAR solicitado *rvidor Nombrado
RICHARD HUBERT AGURTO CHORE, el pago de los conceptos económico$registrados en el

Aplicativo enformáticopara el Registro Centralizado dé Planillas y de Datos; de los Recursos
Humanos del Sector Público - AIRHSP; por Ips fundamentos éxpudstos en lábparte
consideratiüa de la presente resolución,

ARTÍCULO:SEGUNDO.-'NOTIFICAR la presente resolución al interesado y Ceráncias Regionales
de la Sede del GOBIERNO REGONAL TUMBES, para los fines pertinentes.

Regístrese, Comuníquese, úmplase y Archívese.

GOBIERN
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